
Expediente: 1548-AM-2024 
 

Honorable Concejo: 

 

Vuestra Comisión de Políticas de Género, Mujer y Diversidad ha 

considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, con 

abstenciones, aconseja sancionar la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN 
 

Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante del Partido de General Pueyrredon expresa su 

contundente rechazo y repudio a los crímenes de odio y lesbicidios, perpetrados sobre las 

víctimas Pamela Cobbas, Roxana Mercedes Figueroa y Andrea Amarante. 

 

Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
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